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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2023 

Ultima Reforma DOF 04-07-2024 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), la cual tiene por objeto establecer los criterios generales que rigen la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 

ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que el Capítulo II del Título Tercero de la LGCG señala lo relativo al Registro Patrimonial, en donde los 

entes públicos de los tres órdenes de gobierno están obligados a registrar en cuentas específicas del activo los 

bienes muebles e inmuebles a su servicio; asimismo, elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los 

bienes bajo su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles.  

No se registrarán los bienes señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y 42, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ni los de uso común indicados en el artículo 7 

de la Ley General de Bienes Nacionales.  

Respecto a los bienes de uso común señalados en las fracciones VII, X, XI y XIII del artículo 7 de la Ley en 

comento y de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 26 de la LGCG, la inversión 

realizada en los mismos se registrará en los términos señalados en las presentes Reglas. 

Que derivado de lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 30 y Tercero transitorio, 

fracción IV de la LGCG, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), como órgano de coordinación 

de la armonización de la contabilidad gubernamental publicó el 27 de diciembre de 2010 las Principales Reglas 

de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales); y el 13 de diciembre de 2011, las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, con el fin de que los entes públicos estuvieran en 

posibilidad de registrar los bienes que conforman su patrimonio en los plazos señalados en dicha Ley y bajo las 

premisas y criterios establecidos por el CONAC.  

Que la finalidad de ambos documentos ha sido la de proporcionar elementos para que los entes públicos 

lleven a cabo el control y valuación del patrimonio de manera armonizada y dar cumplimiento al artículo 3 de la 

LGCG, por lo que se ha considerado procedente y necesario incorporar en un solo documento las disposiciones 

emitidas en materia de registro y valuación del patrimonio. Por lo anterior, se ha tomado en cuenta la 

normatividad contenida en dichos documentos y las aportaciones prácticas de los entes públicos que conforman 

los tres órdenes de Gobierno. 

Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE REGISTRO Y VALUACIÓN DEL PATRIMONIO 

PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio a que hace referencia el artículo 

30 de la LGCG, las cuales se integran de la siguiente manera: 
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▪ Resurgimiento de la demanda o de la necesidad de los servicios prestados por el activo. 

▪ Han tenido durante el periodo o van a tener lugar en el futuro inmediato, cambios significativos 

a largo plazo con un efecto favorable para el ente público, referentes al entorno tecnológico, 

legal o de política gubernamental en los que esta ópera. 

Fuentes internas de información 

▪ Durante el periodo han tenido lugar o se espera que tengan lugar en el futuro inmediato, 

cambios significativos a largo plazo con efecto favorable sobre el ente público en el grado de 

utilización o la forma en la que se usa o se espera usar el activo. 

▪ La decisión de reanudar la construcción de un activo que estaba previamente detenida antes 

de su finalización o puesta en condiciones de funcionamiento. 

▪ Se dispone de evidencia, procedente de informes internos, que indica que el rendimiento de 

servicio del activo es, o va a ser, mejor que el esperado. 

Si existiera un indicio de que la pérdida por deterioro reconocida para un activo ya no existe o ha disminuido, 

esto puede indicar que la vida útil restante, el método de depreciación o amortización o el valor residual, 

necesitan también ser revisados y ajustados, incluso cuando el indicio no lleve a la reversión de la pérdida por 

deterioro del valor del activo. 

Deberá procederse a la reversión de la pérdida por deterioro del valor reconocida para el activo en periodos 

anteriores, si se ha producido un cambio en las estimaciones utilizadas para determinar el importe de servicio 

recuperable del mismo, desde que se reconoció por última vez la mencionada pérdida. Si este fuera el caso, se 

aumentará el importe en libros del activo hasta su importe de servicio recuperable. 

El incremento del importe en libros de un activo, atribuible a una reversión de una pérdida por deterioro del 

valor, no excederá al importe en libros que podría haberse obtenido (neto de amortización o depreciación) de 

no haberse reconocido la pérdida por deterioro del valor para el mismo en periodos anteriores. 

Una reversión de una pérdida por deterioro del valor en un activo se reconocerá inmediatamente en el 

resultado del ejercicio (ahorro o desahorro), a menos que el activo se contabilice por su valor revaluado. 

Después de haber reconocido una reversión de la pérdida por deterioro, los cargos por depreciación o 

amortización del activo deberán ser objeto del ajuste correspondiente, con el fin de distribuir el importe revisado 

del activo en libros, menos su eventual valor residual, de una forma sistemática a lo largo del periodo que 

constituya su vida útil restante. 

E. Opción de Capitalización de los Bienes Muebles e Intangibles 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 70 veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización (UMA), se podrá optar, con base en el juicio profesional, por registrarse 

contablemente como un gasto y serán sujetos a los controles administrativos correspondientes. Lo anterior solo 

será aplicable a las adquisiciones del ejercicio en curso. 

Tratándose de bienes intangibles cuya duración o vigencia sea menor o igual a un año, se le dará el 

tratamiento de gasto del período. 

Asimismo, se deberá considerar lo dispuesto en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental 

denominado “Registro e Integración Presupuestaria”, que señala: “La información presupuestaria de los entes 

públicos se integra en la contabilidad en los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el 

Decreto del Presupuesto de Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda…”, así como 

a las matrices de conversión emitidas por el CONAC. 

En este sentido, para los casos señalados en este apartado, se deberá realizar el registro de acuerdo a lo 

presupuestado y afectando la cuenta de activo no circulante que corresponda y posteriormente se registrarán 

como gasto, cancelando la cuenta de activo afectada. 

F. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes 


